
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DARNEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR EL 

EJERCICIO FISCAL 2010 

He revisado los Estados Financieros de Damel S.A. “en liquidación” del 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 
2010, conforme lo dispone el artículo 279 dé la Ley de Compañías. 

   

La preparación de los Estados financieros es responsabilidad de la Gerencia 
General y/o Liquidadora. Mi responsabilidad como Comisario es la. de 
expresar una opinión objetiva sobre los mismos, conforme lo dispone el 
ente regulador. 

El art. 321 de la Ley de Compañías fija las atribuciones y funciones de 
los Comisarios, las mismas que han sido cumplidas en el presente análisis. 

La empresa durante el año 2010 ha tenido poco movimiento contable, que 
se ha reducido al pago de nómina. Durante su vida jurídica no ha realizado 
ventas. Carece de todo tipo de documentos autorizados por el Servicio de 

Rentas Internas, como facturas, notas de débito, notas de crédito, 
liquidaciones de compras, etc. 

Se han cumplido las diferentes obligaciones con el SRL Con la 
Superintendencia de Compañías tiene estados financieros no presentados 
desde el año 2010, lo que se está corrigiendo en cl año 2014. 

  

Al estar en proceso de liquidación, la empresa no ha tenido que aplicar las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas empresas (NIIF para Pymes). 
Recibí por parte de la liquidadora toda la ayuda para que la respectiva 
revisión. 
En mi opinión, los Estados Financieros de la compañía Darnel S.A. “en 
liquidación” muestran razonablemente la situación financiera durante el 
ejercicio económico 2010. 

Atentamente 

  

Sr. Andrés David Bravo Lalama 

CL 0920351970
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